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Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES NEIVA- HUILA 
E. S. D. 
 
Ref.: Imposición de Servidumbre 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Demandado: BIBIANO GARZON MUÑOZ 
Rad.: 2023-00328-00 
 
Respetado Doctor: 
 
WILLIAM ANDRES RAMOS LISCANO, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente 
en el municipio de La Plata Huila, obrando en mi condición de apoderado del 
de mandado BIBIANO GARZON MUÑOZ, al señor Juez atentamente 
manifiesto:  
 
Que Contesto la demanda formulada ante este despacho el profesional del 
derecho SERGIO ANDRES BARRERA GARRIDO en representación de 
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., en los siguientes términos: Los 
hechos que sirven de fundamento a la demanda los contesto de la siguiente 
manera: 
 
EL HECHO PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO: se está a lo probado. 
 
EL HECHO CUARTO: es cierto, según lo indicados por ellos a mi 
representado aparece como propietario del bien inmueble, aun así, mediante 
escritura pública No. 748 de la Notaria Única Del Circuito De La Plata Huila, 
este bien quedo en propiedad de la señora CLEOTILDE LIZCANO, en la 
liquidación de la sociedad patrimonial constituida entre mi poderdante y la 
mencionada señora. 
EL HECHO QUINTO: es cierto. 
EL HECHO SEXTO: es cierto. 
AL HECHO SEPTIMO: no me consta, son diseños técnicos de los que no 
Tenemos conocimiento. 
AL HECHO OCTAVO: estará a lo probado. 
AL HECHO NOVENO: estará a lo probado. 
AL HECHO DECIMO: no es cierto, mi representado no realizado 
manifestación alguna sobre el precio ofrecido por la electrificadora, como 
quiera que ya no se siente propietario del inmueble, como se indicó la 
propietaria es la señora CLEOTILDE LIZCANO, pero se sabe que esta lo ha 
cedido en venta a una asociación de vivienda, quienes ya tienen proyectos y 
loteos del mismo. 
 
Que los representantes de la Electrificadora se sentaron a diálogos con 
ellos, no hubo oposición a la instalación de las servidumbres, solo se 
solicitó una adecuación de uno de los postes de energía eléctrica, que sea 
colocado en un lugar con menos impacto negativo a la subdivisión del plano 
de loteo, como quiera que se afecta un lote esquinero, el cual ya fue cedido 
en venta por la asociación.  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: con igual respuesta del hecho anterior. 
 
EXCEPCIONES 
 
Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a 
favor de la parte demandada. 
 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LA LITIS: Se fundamenta esta 
Excepción, en el hecho de que mi prohijado no es el titular del predio, 
aunque este aparece a su nombre, la propietaria es la señora CLEOTILDE 



 

 

LIZCANO, y la Asociación de Vivienda, quienes han estado dispuestos a la 
imposición de servidumbre, pero con la reubicación de una de estas, que les 
afecte menos el proyecto de vivienda.  
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: nos oponemos a todas las 
pretensiones, por lo indicado en la contestación de los hechos; esto es que 
el señor BIBIANO GARZON MUÑOZ no es el poseedor del bien inmueble, aun 
a pesar de ser el titular, este es de propiedad de la señora CLEOTILDE 
LIZCCANO, y la Asociación de Vivienda Villa Garzón, quienes no están 
oponiéndose a la servidumbre a favor de la ELECTROFICADORA DEL HUILA 
S.A. E.S.P., solo piden una reubicación de uno de los puntos indicados.  
 
FUNDAMENTOS EN DERECHO 
Son aplicables al caso en cuestión el decreto 2737 artículo 138 y 
subsiguientes y la Ley 75 de 1968, el articulo 411 y subsiguientes del Código 
Civil el articulo 397 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
PRUEBAS 
 
Las obrantes dentro del proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez ordenar a los demanda la 
Demandante, que comparezca personalmente ante su Despacho con el fin de 
absolver el interrogatorio de parte que el suscrito formulará en audiencia. 
 
Testimoniales: sirve citar a la señora SANDRA YANETH GARZON LIZCANO, 
quien podrá ser notificada en la vereda la Azufrada, predio San Miguel, o por 
intermedio del suscrito, quien declarar sobre los hechos de la contestación 
de la demanda, respecto a la posesión del inmueble, la asociación de 
vivienda Villa Garzón, y las manifestaciones realizadas a la imposición de 
servidumbre a la Electrificadora.  
 
ANEXOS 
Poder a mi favor – y prueba de envió por medio electrónico 
 
NOTIFICACIONES 
 
Las partes en las direcciones indicadas en la demanda principal.  
 
El suscrito, recibe notificaciones en la carrera 4E No. 2a-87 de La Plata Huila, 
Email.. ramosabogado223498@gmail.com 
 
El demandante en las direcciones aportadas al proceso. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
WILLIAM ANDRES RAMOS LISCANO 
C. C. No. 12.281.345 de La Plata 
T. P. No. 223.498 del C. S. de la J. 
 


